RES. 2870/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003626, Ent. N° 4032/18)

VISTO: las nuevas actuaciones  remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la Licitación Pública Internacional Nº 2/2017, convocada por la Dirección General de Casinos para el suministro de hasta 400 máquinas tragamonedas de azar;
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.07.2018, acordó,  observar el gasto, en virtud de que:
1.1) el Artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al hacer referencia al “Estudio y Evaluación de las ofertas”, establece en el Artículo 13.3 “Los factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, son los que se indican a continuación y serán ponderados de la siguiente forma: calidad técnica del suministro (hasta 35%); antecedentes de los equipos ofrecidos, en su explotación por parte de la Dirección General de Casinos (hasta 25%); antecedentes Comerciales internacionales del oferente (hasta 10%). Se considerarán antecedentes satisfactorios las referencias de contratos similares realizados en los últimos 5 años, presentando las planillas Anexo I y II que se adjunta; precio (10%);  garantía (5%), disponibilidad de repuestos (10%) y Asistencia Técnica (5%).”; 
1.2)  si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos no resultan claros, incumpliendo con lo preceptuado por el Artículo 48, Literal C) del T.O.C.A.F., ya que si bien fueron establecidos criterios para efectuar la ponderación, los mismos resultan insuficientes, no otorgándose elementos para que la misma sea realizada con las garantías correspondientes; 
 2) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6.08.2018, por la cual se insiste en el gasto de USD  8:955.609,08 y  $ 3:500.000, por considerar que la Dirección General de Casinos esgrime los criterios adoptados, a fin de realizar la ponderación de las ofertas presentadas en el referido llamado;
           CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 4.07.2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;

           ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 4.07.2018; 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar  Contador Auditor; y
4) Oficiar al MEF.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en Sesión del 4 de julio de 2018.- 
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